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La Junta de Auditores de las Naciones Unidas celebra su 74o período ordinario 

de sesiones en la Sede (Nueva York), el 21 de julio de 2020 

La Asamblea General estableció la Junta de Auditores de las Naciones Unidas en 1946 como un importante 

mecanismo para promover la rendición de cuentas y la transparencia en las Naciones Unidas. La Junta 

realiza la auditoría externa de las cuentas de las Naciones Unidas y de sus fondos y programas, y comunica 

sus constataciones y recomendaciones a la Asamblea General a través de la Comisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP), así como a los distintos órganos rectores que no 

dependen de la Asamblea. La responsabilidad colectiva por las auditorías recae en los miembros de la 

Junta, que aprobaron 25 informes en su período ordinario de sesiones celebrado el 21 de julio en la Sede 

de las Naciones Unidas (Nueva York) y a distancia desde Bonn, Nueva Delhi, Santiago y Beijing. 

Actualmente, el Consejo está formado por Kay Scheller, Presidente del Tribunal de Cuentas de Alemania 

(Presidente), Jorge Bermúdez, Contralor General de la República de Chile, y Hou Kai, Auditor General de 

la Oficina Nacional de Auditoría de China, que fue nombrado por la Asamblea General para sustituir a 

Rajiv Mehrishi, Contralor y Auditor General de la India, quien concluyó su mandato el 30 de junio. Cada 

miembro tiene un mandato no consecutivo de seis años y la presidencia rota cada dos años. 

El lunes 20 de julio, los miembros de la Junta se comunicaron virtualmente con el Secretario General para 

intercambiar oficialmente información sobre las prioridades y los retos importantes a los que se 

enfrentaban las Naciones Unidas. 

La Junta ofrece a los Estados Miembros y a otras partes interesadas garantías independientes sobre el uso 

adecuado de los recursos de las entidades de las Naciones Unidas. Informa sobre cuestiones financieras, 

así como sobre cuestiones de regularidad y rendimiento. Desempeña un papel importante a la hora de 

ayudar a las Naciones Unidas a mejorar sus operaciones y sus sistemas de control interno. Las 

constataciones y recomendaciones de la Junta han permitido mejorar continua y sistemáticamente el 

funcionamiento de las Naciones Unidas. 

Este año, la Junta de Auditores auditó los estados financieros y examinó las operaciones de 17 

organizaciones. Las 17 entidades auditadas recibieron una opinión de auditoría sin reservas. Además, la 

Junta elaboró cuatro informes sobre temas específicos para la Asamblea General y cuatro informes para 

otros órganos rectores. En los informes publicados en el sitio web de la Junta, ( 

http://www.un.org/es/auditors/board/), se puede encontrar información más detallada sobre las 

constataciones de la Junta. 

 

Lista de los informes de la Junta que deben ser examinados y aprobados 

Informes presentados a la Asamblea General 



Alemania 

• Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); 

• Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización; 

• Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR); 

• Resumen sucinto de las constataciones y conclusiones; 

• Plan estratégico de conservación del patrimonio; 

India 

• Naciones Unidas (Vol. I); 

• Centro de Comercio Internacional; 

• Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); 

• Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS); 

• Umoja; 

• estrategia de TIC; 

Chile 

• Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas; 

• Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 

en el Cercano 

• Oriente (UNRWA); 

• Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA); 

• Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA); 

• Universidad de las Naciones Unidas (UNU); 

• Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR); 

• Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas (PNUFID); 

• Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat); 

• Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres 

• (ONUMujeres); 

• Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales Penales. 

 

Informes presentados a otros órganos rectores 

Alemania 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC); 

Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación; 

India 

Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas; 

Chile 

Caja de Previsión del Personal del UNRWA. 


